
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
"1983-2023. 40 Años de Democracia" 

Negociación Paritaria Sectorial-Médicos Municipales 
Acta Paritaria N° 4/23 

En Buenos Aires a los 16 días del mes de Marzo del año 2023, siendo las 15 
horas, en el marco de la COMISIÓN PARITARIA SECTORIAL constituida y bajo 
la coordinación de la COORDINACIÓN DE RELACIONES DEL TRABAJO, se 
reúnen en la sede de Avda. Martín García N° 346 piso 1°, en representación del 
GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES por el Consejo 
Central para la Negociación Colectiva, el Cdor. Martín Mura, el Lic. José María 
Ohrnialian y el Dr. Fernán González Bernaldo de Quirós, en representación del 
Ministerio de Salud, y en representación de la ASOCIACIÓN DE MÉDICOS 
MUNICIPALES DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, su presidente Dr. Carlos 
Rojo, su vicepresidente Dr. Ricardo Solari, su Secretaria General, Dra. Silvia 
Jakimczuk, su Secretario General Adjunto Dr. Ricardo Desiderio, su Secretario 
de Hacienda Dr. Horacio López Alcoba, su Secretario Gremial Dr. Gustavo Noya, 
su Secretario Gremial Adjunto Dr. Marcelo Struminger y en calidad de asesores 
letrados el Dr. Guillermo Pagura y el Dr. Ricardo Morato, por la FEDERACION 
DE PROFESIONALES DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, su presidente Lic. 
Andrés Añón, su Secretario General Lic. Verónica García y su Secretaria Gremial 
Lic. Critsina Varela.  

ABIERTO EL ACTO. Las partes, luego de un arduo debate, resuelven modificar 
el Acta Paritaria de Negociación Sectorial N° 01/23, celebrada el día 1 de febrero 
de 2023, de conformidad con los siguientes puntos, y mantener el resto sus 
términos que no sean modificados por la presente acta: 

PRIMERO: Modificar los incrementos remunerativos acordados en la Cláusula 
Primera del Acta Paritaria de Negociación Sectorial N° 01/23, de acuerdo al 
siguiente esquema: 

6% a partir del 1 de enero de 2023. 
5% a partir del 1 de febrero de 2023. 
4% a partir del 1 de marzo de 2023. 
5% a partir del 1 de abril de 2023. 
10% a partir del 1 de junio de 2023. 
10% a partir del 1 de agosto de 2023. 
100/ a partir del 1 de octubre de 2023. 
10 ,p_addr del 1 dadic'embre d 2023. 



SEGUNDO: Modificar los valores del Anexo I consignado en el Acta Paritaria de 
Negociación Sectorial N° 01/23, de acuerdo al Anexo I adjunto, según 
nomenclatura, conceptos y fecha de vigencia para cada uno de ellos, que se 
identifican en los mismos. 

Con lo que se termina el acto, previa lectura y ratificación, firmando tres (3) 
ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto. 
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ANEXO 1 

Concepto 

Valor a 

partir de 

Mar-23 

Guardia 24 hs días de urgencia $ 50.928,28 

Guardia 24 hs días comunes 1$ 13.785,06 



(*) Corresponde a p estaciones de sábados, domingos, feriados y dias no laborables 
(**) Incluye especia dades de Anestesiología, UTI, UCO, Neonatología y Obstetricia 

ANEXO II 

Concepto Nivel 
Valor a 

partir de 
Mar-23 

Valor a 
partir de 
Mayo-23 

Valor a 
partir de 
Sept-23 

Valor a 
partir de 
Nov-23 

Función crítica todos $ 61.962 $ 70.044 $ 78.126 $ 86.208 
Función crítica espec Gdia todos $ 14.411 $ 16.290 $ 18.170 $ 20.050 
Area urgencia P525 $ 30.030 $ 33.947 $ 37.864 $ 41.781 
Area urgencia PS24-M524 $ 30.030 $ 33.947 $ 37.864 $ 41.781 
Area urgencia 13523-M523 $ 41.285 $ 46.670 $ 52.055 $ 57.440 
Area urgencia P522-M522 $ 45.049 $ 50.925 $ 56.801 $ 62.677 
Area urgencia P521-M521 $ 46.917 $ 53.036 $ 59.156 $ 65.275 
Area urgencia P520-M520 $ 46.917 $ 53.036 $ 59.156 $ 65.275 
Area urgencia P519-M519 $ 48.999 $ 55.390 $ 61.782 $ 68.173 
Area urgencia 13518-MS18 $ 48.999 $ 55.390 $ 61.782 $ 68.173 
Area urgencia P$17-MS17 $ 48.999 $ 55.390 $ 61.782 $ 68.173 
Area urgencia 13516-M516 $ 48.999 $ 55.390 $ 61.782 $ 68.173 
Especial área de urgencia (*) todos $ 8.689 $ 9.823 $ 10.956 $ 12.090 
Conducción o función ejecutiva Sección $ 42.049 $ 47.533 $ 53.018 $ 58.502 
Conducción o función ejecutiva Unidad $ 63.068 $ 71.295 $ 79.521 $ 87.747 
Conducción o función ejecutiva División $ 84.089 $ 95.057 $ 106.025 $ 116.994 
Conducción o función ejecutiva Departamento $ 105.111 $ 118.821 $ 132.531 $ 146.242 
Conducción o función ejecutiva Subdirección $ 126.129 $ 142.580 $ 159.032 $ 175.483 
Conducción o función ejecutiva Dirección $ 147.164 $ 166.360 $ 185.555 $ 204.750 
Extensión Horaria (**) $ 28.764 $ 32.516 $ 36.267 $ 40.019 
Recertificación por especialidad todos $ 10.925 $ 12.350 $ 13.775 $ 15.200 
Plan Pediatría en Casa Nocturno $ 97.770 $ 110.522 $ 123.275 $ 136.027 
Especial por ingreso a la carrera PS-25 - M524 $ 17.097 $ 19.327 $ 21.557 $ 23.787 
Gastos de consultorio $ 43.127 $ 48.753 $ 54.378 $ 60.003 
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